
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 34 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/julio/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2022-00013 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800-8 

Ejecutado: JORGE ENRIQUE NAVARRETE 

C.C. N° 80.296.423 
 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante el Juzgado 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 599 por el Código General del Proceso, visible 

a folios 24-26, cuaderno cautelar digital, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles: 

i) Lote Los Tunos identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 172-59848, ii) 

Lote Salón Comunal identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 172-73082, 

iii) Lote La Esperanza identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 172-59849, 

iv) Lote El Orégano identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 172-59851, 

v)  Lote identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 172-63677 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, denunciados como de propiedad del 

ejecutado JORGE ENRIQUE NAVARRETE identificado con C.C. N° 80.296.423 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Ubaté, para que de ser posible inscriba la medida y expida a costa de la parte interesada 

el certificado de tradición y libertad del inmueble con la anotación respectiva. 

REMÍTASE copia del presente proveído y de la respectiva comunicación de embargo a 

la parte ejecutante a los correos aportados para su diligenciamiento. 

 
TERCERO: Aclárese o corríjase la solicitud de medida cautelar del vehículo 

identificado con placas No. OQE54 respecto del número de placa, clase de vehículo, 

características y Oficina de Tránsito donde se encuentra matriculado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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